
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6161-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6161-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 430074

Dirección para Notificación
MZ 36 BLQ 4 APTO 115 GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6161-52

 DEL 28 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 430074.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .430074 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.430074 correspondiente al predio ubicado en MZ 36 BLQ 4 APTO 115 Barrio GAMMA III, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2656993 para cambio de medidor el 02 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  430074  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 430074, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor OSCAR TABAREZ, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 02 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendiò  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato  y el  servicio  de acueducto al  predio  de la  matrícula  No.  430074,  ubicado  en  MZ 36
BLQ 4 APTO 115 Barrio GAMMA III, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6152-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6152-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 311589

Dirección para Notificación
CR 3 # 30- 25 CAMPINA DEL OTUN

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6152-52

 DEL 28 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 311589.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .311589 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.311589  correspondiente  al  predio  ubicado  en  CR  3  #  30-  25  Barrio  CAMPINA  DEL  OTUN,  se
encuentra  activa  en  el  Sistema  de  Información  Comercial,  y  a  través  de  ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y
alcantarillado prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2658165 para cambio de medidor el 24 DE ENERO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  311589  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 311589, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor CESAR RESTREPO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del ANA MARIA DELGADO, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendiò  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 311589, ubicado en CR 3 # 30-
25 Barrio CAMPINA DEL OTUN, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6155-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6155-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 241588

Dirección para Notificación
CR 9 BIS # 29- 65 LA VICTORIA

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6155-52

 DEL 28 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 241588.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .241588 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.241588 correspondiente al predio ubicado en CR 9 BIS # 29- 65 Barrio LA VICTORIA, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657876 para cambio de medidor el 22 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  241588  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 241588, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor GEOVANNY VELEZ, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 22 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendiò  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 241588, ubicado en CR 9 BIS
# 29- 65 Barrio LA VICTORIA, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6158-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6158-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 658807

Dirección para Notificación
MZ 14 CS 26 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6158-52

 DEL 28 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 658807.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .658807 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.658807 correspondiente al predio ubicado en MZ 14 CS 26 Barrio POBLADO II, se encuentra activa en
el  Sistema de Información Comercial,  y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657912 para cambio de medidor el 22 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  658807  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 658807, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor CARLOS ABADIA, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 22 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que existe un AVANCE TECNOLÓGICO, realizando la socialización para dicho cambio a  la  persona que atendiò  la
visita

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 658807, ubicado en MZ 14 CS
26 Barrio POBLADO II, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6160-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6160-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 424721

Dirección para Notificación
BLQ 34 APTO 124 GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6160-52

 DEL 28 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 424721.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .424721 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1)  La  matrícula  No.424721  correspondiente  al  predio  ubicado  en  BLQ  34  APTO  124  Barrio  GAMMA  III,  se  encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2655984 para cambio de medidor el 19 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  424721  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 424721, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para  tomar  la  decisión,  se  tiene  como  evidencia,  la  orden  de  trabajo  diligenciada  por  el  señor  CARLOS  ALBERTO
BETANCURT, con la observación de “NO AUTORIZA”, del 19 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario
cambiar  el  medidor  ya  que  existe  un  AVANCE  TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la
persona que atendiò la visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 424721, ubicado en BLQ 34
APTO 124 Barrio GAMMA III, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6157-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6157-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 1222272

Dirección para Notificación
MZ 36 CS 17 POBLADO II

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6157-52

 DEL 28 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 1222272.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5)  En  este  caso  usted  como  usuario  de  la  matricula  No.  .1222272  se  le  ha  notificado  en  debida  forma  el  cambio  de
medidor  por  uno  avanzado  tecnológicamente  que  trae  diferentes  beneficios.  No  obstante,  la  respuesta  de  usted  como
suscriptor es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.1222272 correspondiente al predio ubicado en MZ 36 CS 17 Barrio POBLADO II, se encuentra activa
en el Sistema de Información Comercial, y a través de ella le cobran los servicios de acueducto y alcantarillado prestados
por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657991 para cambio de medidor el 22 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  1222272  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 1222272, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor CARLOS ABADIA, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 22 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendiò  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°. Suspender el contrato y el servicio de acueducto al predio de la matrícula No. 1222272, ubicado en MZ 36
CS 17 Barrio POBLADO II, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 6162-52 de 29 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  y  que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente
notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en
el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
6162-52

Fecha Resolución
29 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

Matrícula No 428136

Dirección para Notificación
MZ 31 BLQ 1 APTO 101 GAMMA III

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



RESOLUCIÓN NO.  6162-52

 DEL 29 DE JUNIO DE 2018

SE  RESUELVE  SUSPENDER  TEMPORALMENTE  EL  CONTRATO  DE  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,
ENTRE AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA Y EL SUSCRIPTOR,  ASÍ  MISMO SE PROCEDERA CON LA SUSPENSIÓN
DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO (AGUA POTABLE) AL PREDIO IDENTIFICADO CON LA MATRÍCULA No. 428136.

El Departamento de Servicio al Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S E.S.P, en uso de
sus  facultades  constitucionales  (Ver  Artículo  209  de  la  Constitución  Pólitica  de  Colombia  del  año  1991),  legales  (Ver
Artículo 154 de la Ley 142 de 1994), reglamentarias y especialmente las conferidas por medio de la Directiva de Gerencia
No. 0457 del 20 de agosto de 2002. 

CONSIDERANDO

1) Aguas y Aguas de Pereira, es una empresa que gestiona el recurso hídrico como bien social, con calidad, continuidad
y confiabilidad, garantizando sostenibilidad ambiental, contribuyendo al mejoramiento de la calidad de vida e impulsando
el desarrollo de la región. 

Como Empresa Prestadora de Servicios Públicos, es nuestra responsabilidad informarle de manera apropiada y oportuna
las decisiones que involucran a nuestros usuarios, en especial cuando se relacionan con sus derechos y deberes.

2)  La  Empresa  tiene  la  responsabilidad  de  realizar  una  correcta  administración  del  recurso  hídrico,  a  través  de  una
correcta medición de los consumos.

3) Adicionalmente, la Empresa tiene como obligación realizar un seguimiento constante de los consumos por medio de un
instrumento  de  medida  idóneo,  es  por  esta  razón  que  para  cumplir  con  ese  propósito  se  realiza  el  cambio  de  los
medidores justificado en las  normas colombianas que establecen la  obligación de realizar  el  cambio de los  equipos de
acuerdo  con  las  condiciones  técnicas  exigidas  según  el  artículo  144  de  la  Ley  142  de  1994  en  concordancia  con  las
Normas vigentes que regulan la materia.

4)  Que el  deber  y derecho anteriormente mencionado,  deben  estar  conformes  con  las  disposiciones  constitucionales  y
legales establecidas.

5) En este caso usted como usuario de la matricula No. .428136 se le ha notificado en debida forma el cambio de medidor
por uno avanzado tecnológicamente que trae diferentes beneficios. No obstante, la respuesta de usted como suscriptor
es no permitir el cambio.

6) Frente a esta respuesta del usuario es necesario aclarar que la Ley 142 de 1994 en su Artículo 144, permite el cambio
de  los  medidores  cuando  existan  mejores  equipos  de  medida  disponibles  aunado  a  la  normativa  técnica  del  sector  de
agua potable y saneamiento básico RAS 330 del  2017 que exige el  cambio de instrumentos de rango,  en este caso la
Empresa determina el R-160. 

No obstante, el usuario no autorizó el cambio a pesar de haberse realizado comunicación de dicho cambio, por lo cual se
ha incumplido una de sus obligaciones contractuales, por esta razón se hace necesario definir por parte de la Empresa si
existen fundamentos legales para continuar con la prestación de los servicios públicos. 

7) Es usual y además lógico que se piense que la única obligación existente para el usuario, sea pagar cumplidamente la
factura y que con esta condición se cumple el deber contractual, sin embargo, es necesario señalar en esta oportunidad
que  el  usuario  tiene  a  su  cargo  veinte  obligaciones  señaladas  en  la  cláusula  decima  del  Contrato  de  Condiciones
Uniformes 

8) En lo anterior anterior, se expresan a continuación los HECHOS relevantes.



HECHOS RELEVANTES:

1) La matrícula No.428136 correspondiente al predio ubicado en MZ 31 BLQ 1 APTO 101 Barrio GAMMA III, se encuentra
activa en el  Sistema de Información Comercial,  y a  través de ella  le  cobran  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado
prestados por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira.

2)  En  visita  realizada  al  inmueble  en  mención,  se  verificó  que  es  necesario  cambiar  el  medidor  por  uno  que  tenga  un
avance  tecnológico  que  permita  medir  efectivamente  el  agua  potable  que  se  utiliza.  Para  ello  la  Empresa  efectuó  dos
socializaciones que manifestaban la necesidad del  cambio de medidor.  Estas fueron mediante una carta  emitida por  el
Departamento de Control de Pérdidas no Técnicas de Aguas y Aguas de Pereira y la otra de forma verbal y presencial en
el  predio.  No  obstante  el  usuario  manifestó  su  desacuerdo  para  que  se  realizara  el  procedimiento  de  cambio,
desconociendo la condición contractual.

3) Además de lo dispuesto en la Ley 142 de 1994, Artículos 144 y 146, el Contrato de Condiciones Uniformes, la Ley 373
de  1997  y  RAS 330  de  2017,  la  Empresa  tiene  dispuestos  planes  y  programas  con  el  objetivo  del  mejoramiento  de  la
medición, razón por la cual se expidió la solicitud No. 2657003 para cambio de medidor el 19 DE JUNIO DE 2018 por el
grupo de Control  de Pérdidas No Técnicas de la  Subgerencia  Comercial  de la  Empresa,  no obstante ésta  no pudo ser
ejecutada por negación del usuario.

4)  También  es  evidente  para  Aguas  y  Aguas  de  Pereira,  que  el  usuario  de  la  matrícula  428136  ha  desconocido  las
normas  legales  y  ha  omitido  el  cambio  del  equipo  de  medida  a  pesar  de  habérsele  socializado  la  necesidad  de  la
reposición. 

5)  De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  Prestador  del  Servicio,  tiene  claro  que  el  paso  legal  a  seguir  es  ordenar  de  forma
temporal la suspensión del servicio de agua potable para la matrícula 428136, debido a que el usuario a la fecha no ha
realizado  el  cambio  del  equipo  de  medida,  incumpliendo  así  sus  obligaciones  contractuales,  siendo  única  y  exclusiva
responsabilidad  del  usuario  subsanar  las  irregularidades  que  se  presentan,  según  lo  consagrado  en  el  Contrato  de
Condiciones Uniformes, en la CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°.

“Suspensión por incumplimiento del  Contrato de Condiciones Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte
del suscriptor o usuario da lugar a la suspensión unilateral del servicio por parte de la entidad prestadora de los servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

PRUEBAS

Para tomar la decisión, se tiene como evidencia, la orden de trabajo diligenciada por el señor FERNEY VALLEJO, con la
observación de “NO AUTORIZA”, del 19 DE JUNIO DE 2018, en la que se verificó que es necesario cambiar el medidor
ya que  existe  un  AVANCE TECNOLÓGICO,  realizando  la  socialización  para  dicho  cambio  a  la  persona  que  atendiò  la
visita.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La presente decisión está articulada en los derechos consagrados en los Artículos 20 y 29 de la Constitución Política de
Colombia, en los principios de transparencia, publicidad, eficacia, y en las siguientes disposiciones legales: 

1)  Ley  142  de  1994,  Artículo  141,  consagra  el  incumplimiento,  terminación  y  corte  del  servicio  así:  El
incumplimiento del contrato por un período de varios meses, o en forma repetida, o en materias que afecten gravemente
a  la  empresa  o  a  terceros,  permite  a  la  empresa  tener  por  resuelto  el  contrato  y  proceder  al  corte  del  servicio.  En  las
condiciones uniformes se precisarán las causales de incumplimiento que dan lugar a tener por resuelto el contrato. 

Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”



Se presume que el atraso en el pago de tres facturas de servicios y la reincidencia en una causal de suspensión dentro
de un período de dos años, es materia que afecta gravemente a la empresa, que permite resolver el contrato y proceder
al corte del servicio.”

2) Articulo 144 de la Ley 142 de 1994 que establece:

Artículo  144.  De  los  medidores  individuales.  Los  contratos  uniformes  pueden  exigir  que  los  suscriptores  o  usuarios
adquieran,  instalen,  mantengan  y  reparen  los  instrumentos  necesarios  para  medir  sus  consumos.  En  tal  caso,  los
suscriptores  o  usuarios  podrán  adquirir  los  bienes  y  servicios  respectivos  a  quien  a  bien  tengan;  y  la  empresa  deberá
aceptarlos siempre que reúnan las características técnicas a las que se refiere el inciso siguiente.

La empresa podrá establecer en las condiciones uniformes del contrato las características técnicas de los medidores, y
del mantenimiento que deba dárselas.

No será obligación del suscriptor o usuario cerciorarse de que los medidores funcionen en forma adecuada; pero sí será
obligación  suya  hacerlos  reparar  o  reemplazarlos,  a  satisfacción  de  la  empresa,  cuando  se  establezca  que  el
funcionamiento no permite determinar en forma adecuada los consumos, o cuando el desarrollo tecnológico ponga a su
disposición instrumentos de medida más precisos. Cuando el usuario o suscriptor, pasado un período de facturación, no
tome las acciones necesarias para reparar o reemplazar los medidores, la empresa podrá hacerlo por cuenta del usuario
o suscriptor.

3)  La  misma  norma  en  su  Artículo  146,  inciso  1°  y  4°  CAPÍTULO  V.,  define  la  determinación  del  consumo
facturable de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO  146.  LA  MEDICIÓN  DEL  CONSUMO,  Y  EL  PRECIO  EN  EL  CONTRATO.  La  empresa  y  el  suscriptor  o
usuario  tienen derecho a que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la
técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el  consumo sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al  suscriptor  o
usuario.”

“La falta de medición del consumo, por acción u omisión de la empresa, le hará perder el derecho a recibir el precio. La
que tenga lugar por acción u omisión del  suscriptor o usuario,  justificará la suspensión del  servicio o la terminación del
contrato,” (…)

4) Así  mismo que el  Contrato  de  Condiciones  Uniformes,  establece  en  su CAPÍTULO V.  DE LA SUSPENSIÓN Y
CORTE DEL SERVICIO,  DEL INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE LAS FACTURAS CAUSAS Y EFECTOS,  DEL
RESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO Y DE LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR LAS PARTES. 

CLAÚSULA DÉCIMO QUINTA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO. Numeral 3°

Suspensión  por  incumplimiento  del  Contrato  de  Condiciones  Uniformes.  El  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del
suscriptor  o  usuario  da  lugar  a  la  suspensión  unilateral  del  servicio  por  parte  de  la  entidad  prestadora  de  los  servicios
públicos, en los siguientes eventos:

(…)

n) No permitir el traslado del equipo de medición, la reparación o cambio justificado del mismo, cuando ello sea necesario
para garantizar una correcta medición.” (Cursiva y subraya fuera de texto).

(…)

Una vez agotado el trámite de socialización del cambio de medidor, no se recibió respuesta positiva por parte del usuario,
cumpliéndose  los  presupuestos  legales  y  a  los  hechos  que  dan  origen  a  la  suspensión,  en  este  caso  por  impedir  el
cambio de medidor por AVANCE TECNOLÓGICO.

Que esta omisión es causal de suspensión del servicio de acuerdo con lo establecido por las disposiciones legales y el
Contrato de Condiciones Uniformes ya descritas, no siendo este el escenario deseado por la Empresa, sin embargo se
actúa según lo establecido en la normatividad colombiana.

Por  todo  lo  anteriormente  expuesto,  el  JEFE  DE  DEPARTAMENTO  DE  SERVICIO  AL  CLIENTE  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la



Empresa.

RESUELVE: 

Artículo 1°.  Suspender el  contrato  y el  servicio  de acueducto al  predio  de la  matrícula  No.  428136,  ubicado  en  MZ 31
BLQ 1 APTO 101 Barrio GAMMA III, hasta tanto el usuario autorice la instalación del medidor.

Artículo 2°.  La presente resolución vincula  también al  propietario  del  predio  o  al  suscriptor  del  servicio,  aún  no  siendo
este la persona renuente para el cambio del equipo de medida, esto con el fin de garantizar el debido proceso.

Artículo 3°.  Contra la  presente Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  JEFE DE DEPARTAMENTO DE
SERVICIO AL CLIENTE de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A E.S.P, y en subsidio
el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  deberán  interponer  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con el Artículo 154 y 159 de la Ley
142 del 11 de julio de 1994. En concordancia con los Artículos 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 

Los recursos otorgados en el presente artículo, se deben presentar ante el Centro Integrado de Servicios (CIS), ubicado
en la carrera 10 No. 17-55, piso 1, Edificio Torre Central.

Artículo 4°. Con el acto de citación para notificación, enviar copia de la presente Resolución de terminación del Contrato. 

Artículo  5°.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  y  producirá  efectos  una  vez  se  surta  el  trámite  de  la
notificación.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en PEREIRA, el 29 DE JUNIO DE 2018

Atentamente,

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: utcusuario6

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5947-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5947-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1504810

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5947 Radicado el 18 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1504810 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 



No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral



tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5947  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICION 15318  CAMINOS DE CANAAN)”.  Lo  anterior
respecto  del  inmueble  UNIDAD  INMOBILIARIA  CERRADA  CAMINOS  DE  CANAAN  P.H.  con  matrícula  No.
1504810 ubicado en la dirección CL 12 # 33- 15 A.COMUN. Que la Ley 1564 de 2012 Por medio de la cual se
expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA CAMINOS DE CANAAN P.H. con matrícula No. 1504810, por cuanto a
pesar  de  que  adjunta  un  poder  especial  consistente  en:  “SANDRA  MILENA  MORENO  (…)  actuando  en
nombre propio y/o como representante legal CAMINOS DE CANAAN (…) confiere poder  amplio  y suficiente al
señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de  mandatario,  inicie  y  lleve  a  cabo  ante
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y
acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los)
proceso (s) administrativo (s) y/o sancionatorio (s), con motivo de la MEDICION Y CONTRIBUCIÓN, en razón
de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)   o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos
administrativos  a  los  que  la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el
derecho  de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o
acciones a que hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  en  especial  para
otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las



autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  poder
conferido  es  un  poder  general  no  un  poder  especial  y  a  la  luz  de  la  Ley  1564  de  2012  anteriormente
mencionada  no tiene plena validez, pues no fue conferido por  escritura pública ni  se extendió en el  exterior,
ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.



Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1504810,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el  sistema de información comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CL 12  #  33-  15
A.COMUN, con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la secretaría de Gobierno
de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar
la  calidad de representante  legal  y  en el  evento  de  que el  representante  legal  debidamente  legitimado  no
desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de  terceros  deberá
tenerse  en  cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes
especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden  conferirse
verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda clase de
procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición
al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  requerida  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  derecho  de  petición  con  un  nuevo
número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5943-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5943-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 50476

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRAL
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5943 Radicado el 18 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  50476 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 



No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral



tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5943  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICION  14118  IBIZA)”.  Lo  anterior  respecto  del
inmueble UNIDAD RESIDENCIA IBIZA P.H. con matrícula No.  50476  ubicado en la  dirección CL 5 # 15-  38
A.COMUN 0. Que la Ley 1564 de 2012  Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se
dictan otras disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de UNIDAD RESIDENCIAL IBIZA P.H. con matrícula No. 50476, por cuanto a pesar de que adjunta un poder
especial  consistente en:  “LUZ JANETH HUERTAS BOHORQUEZ (…) actuando en nombre propio  y/o  como
representante legal UNIDAD RESIDENCIAL IBIZA (…) confiere poder  amplio  y suficiente al señor ANTONIO
JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de
Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean
necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)
administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la  MEDICION  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la
prestación del servicio y/o ejecución del (los) contrato (s)  o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a
los que la prestadora esté sometida. (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición,
cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere
lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  en  especial  para  otorgar  poder  a  un
abogado en mi nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente



señaladas, y en los términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general
no un poder especial y a la luz de la Ley 1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues
no fue conferido por escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que
la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.



Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad con matrícula No. 50476, notificándolo del presente acto administrativo en la dirección registrada
en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CL 5 # 15- 38 A.COMUN 0,
con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la
Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la
calidad de representante legal y en el evento de que el representante legal debidamente legitimado no desee
interponer directamente los derechos de petición, y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en
cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes  especiales  se
confieren para asuntos determinados y claramente identificados.  y pueden conferirse verbalmente o por
documento  privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo
podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición al que pertenece,
para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15) días. Una vez completada la información requerida
la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo
de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como
desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5944-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5944-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1882943

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5944 Radicado el 18 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1882943 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS



DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de



propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5944  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICION  14518  SAN  JOSE  DE  LAS  VILLAS  3)”.  Lo
anterior respecto del inmueble CONDOMINIO SAN JOSÉ DE LAS VILLAS III P.H. con matrícula No. 1882943.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de CONDOMINIO SAN JOSÉ DE LAS VILLAS III P.H. con matrícula No. 1882943, por cuanto a pesar de que
el poder se denomina como “especial” de su mandato consistente en: “RODOLFO OROZCO BETANCUR (…)
actuando  en  nombre  propio  y/o  como  representante  legal  de  CONDOMINIO  SAN  JOSÉ  DE  LAS  VILLAS
CONJUNTO  III  P.H.  (…)  confiere  poder  amplio  y  suficiente  al  señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO  (…)
para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar
si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los) proceso (s) administrativo (s) y/o sancionatorio (s), con
motivo  de  la  MEDICIÓN  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)
contrato (s) correspondientes a las zonas comunes, o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los
que la prestadora esté sometida. (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar



la vía gubernativa, transigir la litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, para
conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi
nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas, y en
los términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a
la  luz de  la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no tiene plena validez,  pues  no  fue  conferido  por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el



requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1882943,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CONDOMINIO
SAN.JOSE.DE.LAS.VILLAS.ETAPA.3 A.COMUN barrio CERRITOS con la finalidad que allegue a la Empresa
certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no
superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar la calidad de representante legal y en el evento de
que el representante legal debidamente legitimado no desee interponer directamente los derechos de petición,
y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
quince (15) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5955-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5955-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 564922

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5955 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  564922 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS



DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de



propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5955  y  consistente  en:
“solicitud de información o documentos (ADJUNTO PETICION 16918 ARRAYANES)”. Lo anterior respecto del
inmueble UNIDAD RESIDENCIAL ARRAYANES P.H. con matrícula No. 564922 ubicado en la dirección CR 17
# 29- 30 BARRIO POR AV DE LAS AMERICAS.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de UNIDAD RESIDENCIAL ARRAYANES P.H. con matrícula No. 564922, por cuanto a pesar de que el poder
se denomina como “especial” de su mandato consistente en: “MARÍA PATRICIA HURTADO (…) actuando en
nombre propio y/o como representante legal de la UNIDAD RESIDENCIAL ARRAYANES (…) confiere poder
amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y
lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos
los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su
finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la  MEDICIÓN  Y
CONTRIBUCIÓN, en razón de la prestación del servicio y/o ejecución del (los) contrato (s) correspondientes a



las zonas comunes, o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que la prestadora esté sometida.
(…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la vía gubernativa, transigir  la
litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, para conciliar, para recibir y ejercer
las demás facultades, y es especial para otorgar poder a un abogado en mi nombre con el fin de ejercer las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.



Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  564922,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 17 # 29-  30
POR  AV  DE  LAS  AMERICAS  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5960-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5960-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1609783

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5960 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1609783 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 



No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral



tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5960  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICION  18118  MAITAMA)”.  Lo  anterior  respecto  del
inmueble CONJUNTO RESIDENCIAL MAIMATA P.H. con matrícula No. 1609783 ubicado en la dirección - CL
4 B # 13- 71 A.COMUN. 

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  MAITAMA   P.H.  con  matrícula  No.  1609783,  por  cuanto  a  pesar  de  que
adjunta un poder especial consistente en: “ROSA ELENA PALACIO (…) actuando en nombre propio y/o como
representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL MAITAMA (…) RATIFICA EL MANDATO otorgado por el
mismo o representante legal del Conjunto al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad
de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,
llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  objeto   de  la
MEDICION EN LAS AREAS COMUNES QUE INCLUYE EL USO DEL MACROMEDIDOR PARA FACTURAR
CONSUMOS Y/O SU CAMBIO O REPOSICION, (…). (…) El mandatario está facultado para ejercer el derecho
de  petición,  reclamar  en  forma  sucesiva  o  periódica  contra  la  facturación,  interponer  los  recursos,  desistir,



conciliar, transigir la litis y recibir y en todo caso para ejercer las demás facultades, inherentes en los términos
del mandato”,  se desprende que  el poder conferido es un poder general no un mandato y a la luz de la Ley
1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues no fue conferido por escritura pública ni
se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.



Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1609783,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir,  CL 4 B # 13- 71
A.COMUN con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la secretaría de Gobierno
de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar
la  calidad de representante  legal  y  en el  evento  de  que el  representante  legal  debidamente  legitimado  no
desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de  terceros  deberá
tenerse  en  cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes
especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden  conferirse
verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda clase de
procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición
al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  requerida  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  derecho  de  petición  con  un  nuevo
número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5957-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5957-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1672088

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5957 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1672088 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 



No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral



tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5957  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICION  17318  jardines  de  TANAMBI)”.  Lo  anterior
respecto del inmueble CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TANAMBI P.H. con matrícula No. 1672088
ubicado en la dirección CONJ.RES JARDINES.DE.TANAMBI A.COMUN POR AV DE LAS AMERICAS. Que la
Ley  1564  de  2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y  se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de CONJUNTO RESIDENCIAL JARDINES DE TANAMBI P.H. con matrícula No. 1672088, por cuanto a pesar
de  que  adjunta  un  poder  especial  consistente  en:  “DIANA  PATRICIA  RAMIREZ  OJEDA  (…)  actuando  en
nombre  propio  y/o  como  representante  legal  del  CONJUNTO  RESIDENCIAL  JARDINES  DE  TANAMBI  (…)
confiere  poder   amplio   y  suficiente  al  señor  ANTONIO  JOSÉ LOPEZ  PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de
mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,
llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la
MEDICION Y CONTRIBUCIÓN, en razón de la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)   o
cumplimiento  de  las  leyes  y  actos  administrativos  a  los  que la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario
queda facultado para ejercer  el  derecho de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y
desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás



facultades,  y  en  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no un poder especial y a la luz de la Ley
1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues no fue conferido por escritura pública ni
se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.



Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1672088,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CONJ.RES
JARDINES.DE.TANAMBI A.COMUN POR AV DE LAS AMERICAS, con la finalidad que allegue a la Empresa
certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no
superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar la calidad de representante legal y en el evento de
que el representante legal debidamente legitimado no desee interponer directamente los derechos de petición,
y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
quince (15) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5958-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5958-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1235092

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5958 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1235092 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 



“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el



accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5958  y  consistente  en:
“solicitud de información o documentos (ADJUNTO PETICION 17718 MONTEBLANCO)”. Lo anterior respecto
del inmueble EDIFICIO MONTEBLANCO P.H. identificado con matrícula No. 1235092 ubicado en la dirección
CR 17 # 8- 08 BARRIO PINARES DE SAN MARTIN.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de  EDIFICIO  MONTEBLANCO  P.H.  identificado  con  matrícula  No.  1235092,  por  cuanto  a  pesar  de  que  el
poder  se  denomina  como  “AUTORIZACIÓN  CONTRATO  DE  MANDATO”,  de  su  mandato  consistente  en:
“NANCY VALENCIA  RODRIGUEZ  actuando  en  nombre  propio  y/o  como  representante  legal  del   EDIFICIO
MONTEBLANCO P.H. (…) autoriza de manera amplia y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO
(…) para que en calidad de mandatario lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si
se ha iniciado,  llevando hasta su finalización el  (los)  proceso (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con



motivo de la APLICACIÓN TARIFARIA DE CARGOS POR USOI, MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de
la prestación del servicio y o ejecución del contrato o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los
que esas empresas están sometidas (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición,
reclamar  en  forma  sucesiva  o  periódica  contra  la  facturación,  interponer  los  recursos,  desistir,  conciliar,
transigir  la  litis  y  recibir,  en  todo  caso  para  ejercer  las  demás  facultades  inherentes  en  los  términos  del
presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley
1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues no fue conferido por escritura pública ni
se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.



Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1235092,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CR  17  #  8-  08
PINARES  DE  SAN  MARTIN  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5964-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5964-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1238401

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5964 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1238401 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS



DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de



propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  inicialmente  con  el  número  5690  y
posteriormente  radicado  con  el  número  5964  consistente  en:  “solicitud  de  información  o  documentos
(ADJUNTO  PETICIÓN  15718  MULTIFAMILIAR  JARDIN)”.  Lo  anterior  respecto  del  inmueble  CENTRO
INTEGRAL  DE  SERVICIOS  y  MULTIFAMILIAR  JARDÍAN  P.H.  con  matrícula  No.  1238401  ubicado  en  la
dirección CR 17 # 36 A- 28 A.COMUN BARRIO JARDIN I.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de AURA MARÍA ESCOBAR C.  identificada con C.C. No. 42.070.486, por cuanto a pesar de que el poder se
denomina  como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “AURA  MARÍA  ESCOBAR  C.  (…)  actuando  en
nombre propio y/o como representante legal de EDIFICIO MULTIFAMILIAR JARDÍN P.H. (…) confiere poder
amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y
lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos
los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su
finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la  MEDICIÓN  Y



CONTRIBUCIÓN, en razón de la prestación del servicio y/o ejecución del (los) contrato (s) correspondientes a
las zonas comunes, o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que la prestadora esté sometida.
(…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la vía gubernativa, transigir  la
litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, para conciliar, para recibir y ejercer
las demás facultades, y es especial para otorgar poder a un abogado en mi nombre con el fin de ejercer las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.



Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1238401,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CR 17 # 36 A- 28
A.COMUN barrio JARDIN I con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la secretaría
de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días,  es decir,  actualizada
para acreditar la calidad de representante legal y en el evento de que el representante legal debidamente
legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de
terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 los
poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden
conferirse verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda
clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de
petición  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez
completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con
un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5961-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5961-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1630490

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5961 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1630490 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 



“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.



Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5961  y  consistente  en:
“solicitud de información o documentos (ADJUNTO PETICION 18318 QUINTAS DE MAJAYURA)”. Lo anterior
respecto del inmueble EDIFICIO CAMPESTRE QUINTAS DE MAJAYURA P.H. identificado con matrícula No.
1630490 ubicado en la dirección VIA CERRITOS CONDOMINIO MAJAYURA BARRIO CERRITOS.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
del inmueble EDIFICIO CAMPESTRE QUINTAS DE MAJAYURA P.H., por cuanto a pesar de que el poder se
denomina  como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “GLORIA  LIZETH  PERDOMO  OSPINA  (…)
actuando  en  nombre  propio  y/o  como  representante  legal  de  CONDOMINIO   CAMPESTRE  QUINTAS  DE
MAJAYURA P.H. (…) confiere poder amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para
que en calidad de mandatario inicie y lleve a cabo ante Aguas y  Aguas de Pereira y  la  Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si



se ha iniciado,  llevando hasta su finalización el  (los)  proceso (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con
motivo  de  la  MEDICIÓN  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)
contrato (s) correspondientes a las zonas comunes, o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los
que la prestadora esté sometida. (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar
la vía gubernativa, transigir la litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, para
conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi
nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas, y en
los términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a
la  luz de  la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no tiene plena validez,  pues  no  fue  conferido  por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.



A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1630490  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el  sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  VIA CERRITOS
CONDOMINIO  MAJAYURA  barrio  CERRITOS  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el
representante  legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y
desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
quince (15) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5954-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5954-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1219229

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5954 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1219229 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 



No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral



tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5954  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICION  16718  OCEANIA)”.  Lo  anterior  respecto  del
inmueble EDIFICIO OCEANIA P.H. con matrícula No. 1219229 ubicado en la dirección CR 15 # 4- 61. Que la
Ley  1564  de  2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y  se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de EDIFICIO OCEANIA P.H. con matrícula No. 1219229, por cuanto a pesar de que adjunta un poder especial
consistente en: “MARIA PATRICIA HURTADO (…) actuando en nombre propio y/o como representante legal
EDIFICIO OCEANIA (…) confiere poder  amplio  y  suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…)
para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar
si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los) proceso (s) administrativo (s) y/o sancionatorio (s), con
motivo  de  la  MEDICION  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)
contrato (s)  o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que la prestadora esté sometida. (…) El
mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la vía gubernativa, transigir la litis, para
iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las
demás  facultades,  y  en  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente



mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no un poder especial y a la luz de la Ley
1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues no fue conferido por escritura pública ni
se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la



autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1219229,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CR 15 # 4- 61, con
la finalidad que  allegue a la Empresa  certificación expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía
de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar la calidad de
representante legal y en el evento de que el representante legal debidamente legitimado no desee interponer
directamente los  derechos de petición,  y desee interponerlos  a través de terceros deberá tenerse en cuenta
que al  tenor  de lo  dispuesto en el  artículo 74 de la  Ley 1564 de 2012 los  poderes  especiales  se confieren
para asuntos determinados y claramente identificados. y pueden conferirse verbalmente o por documento
privado,  y  los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán
conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo
cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la  información  requerida  la
Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo
de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como
desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5963-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5963-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 859249

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5963 Radicado el 21 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  859249 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el



suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia



de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5963  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO PETICION 18718 VERONA 2)”.  Lo anterior  respecto  del
inmueble CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA II P.H. con matrícula No. 859249 ubicado en la dirección - CR
19 #  17-  50  A.COMUN 0.  Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del
Proceso y se dictan otras disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA II P.H. con matrícula No. 859249, por cuanto a pesar de que adjunta
un  poder  especial  consistente  en:  “DANIEL  MAURICIO  MARULANDA  (…)  actuando  en  nombre  propio  y/o
como representante legal del CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA II (…) confiere poder  amplio  y suficiente
al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y
acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los)
proceso (s) administrativo (s) y/o sancionatorio (s), con motivo de la MEDICION Y CONTRIBUCIÓN, en razón
de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)   o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos
administrativos  a  los  que  la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el
derecho  de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o
acciones a que hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  en  especial  para
otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las
autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  poder
conferido  es  un  poder  general  no  un  poder  especial  y  a  la  luz  de  la  Ley  1564  de  2012  anteriormente



mencionada  no tiene plena validez, pues no fue conferido por  escritura pública ni  se extendió en el  exterior,
ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se



notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  859249,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 19 # 17-  50
A.COMUN 0 con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la secretaría de Gobierno
de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar
la  calidad de representante  legal  y  en el  evento  de  que el  representante  legal  debidamente  legitimado  no
desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de  terceros  deberá
tenerse  en  cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes
especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden  conferirse
verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda clase de
procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición
al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  requerida  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  derecho  de  petición  con  un  nuevo
número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5967-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5967-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 225888

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5967 Radicado el 25 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  225888 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE LA EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS



DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de



propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  25  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5967  y  consistente  en:
“solicitud  de  información  o  documentos  (ADJUNTO  PETICIÓN  19118  SANTIAGO  DE  COMPOSTELA)”.  Lo
anterior  respecto del inmueble EDIFICIO SANTIAGO DE COMPOSTELA P.H. identificado  con matrícula No.
225888 ubicado en la dirección CL 22 # 4- 70 A.COMUN 0 BARRIO LAGO URIBE.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de EDIFICIO SANTIAGO DE COMPOSTELA P.H. identificado con matrícula No. 225888, por cuanto a pesar
de que el poder se denomina como “especial” de su mandato consistente en: “LUZ MARINA HINCAPIÉ (…)
actuando en nombre propio y/o como representante legal  de EDIFICIO SANTIAGO DE COMPOSTELA P.H.
(…) confiere poder amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que inicie y lleve a
cabo  ante  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  y  demás
autoridades pertinentes, todos los trámites inherentes a las reclamaciones y acciones que sean necesarias con
objeto  de  revisar  y  procurar  el  reconocimiento  de  la  REMUNERACIÓN  de  activos  (…),  la  facturación  de
registros  de  MACROMEDIDORES,  la  aplicación  del  régimen  SUBSIDIARIO  y  de  CONTRIBUCIÓN  y  en



general la correcta ejecución de los contratos de condiciones uniformes, con el consecutivo pago o devolución
de  dineroy  los  ajustes  en  la  facturación  de  los  servicios  a  que  haya  lugar,  de  acuerdo  a  la  ley  y  a  las
regulaciones  vigentes.  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el  derecho  de  petición,  cursar  la  vía
gubernativa, transigir la litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, INCLUIDA
LA ACCIÓN DE TUTELA, para conciliar, para recibir y ejercer las demás facultades, y es especial para otorgar
poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades
anteriormente señaladas,  y  en los  términos del  presente poder”,  se desprende que  el  poder  conferido  es  un
poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez,
pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se  extendió  en  el  exterior,  ante  cónsul  colombiano  o  el
funcionario que la ley local autorice para ello. 

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el



término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Por lo expuesto, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P, estando facultado por la ley y las reglamentaciones de la empresa.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  225888,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CL  22  #  4-  70
A.COMUN 0  barrio  LAGO  URIBE con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 5969-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por
la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
5969-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1623594

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



PEREIRA, 28 DE JUNIO DE 2018

Señor (a):
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM - CENTRO
Teléfono: 3158201166 3108226611 
PEREIRA
 

DERECHO DE PETICIÓN:  No. 5969 Radicado el 25 DE JUNIO DE 2018

Matrícula No.:  1623594 
Calidad del Peticionario:  Otros
Causal de la Petición:        SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE PETICIONARIO Y/O PETICIÓN: DOCUMENTOS.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 



No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral



tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20122, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes3 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el

2 Folios Nos. 31 a 53.

3 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  25  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  derecho  de  petición  radicado  con  el  número  5969  y  consistente  en:
“solicitud de información o documentos (ADJUNTO PETICION 19518 RESERVAS DE LA JULITA)”. Lo anterior
respecto  del  inmueble  CONJUNTO  RESIDENCIAL  RESERVAS  DE  LA  JULITA  P.H.  con  matrícula  No.
1623594 ubicado en la dirección CL 3 No. 20- 163 CONJ.RES RESIDENCIAL RESERVA.DE.LA..JULITA A.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de  CONJUNTO  RESIDENCIAL  RESERVAS  DE  LA  JULITA  P.H.  con  matrícula  No.  1623594,  por  cuanto  a
pesar  de  que  adjunta  una  “AUTORIZACION  DE  CONTRATO  DE  MANDATO”  consistente  en:  “NANCY
VALENCIA  RODRIGUEZ  (…)  actuando  en  nombre  propio  y/o  como  representante  legal  del  CONJUNTO
RESIDENCIAL RESERVAS DE LA JULITA (…)  autoriza  de  manera  amplia   y  suficiente  al  señor  ANTONIO
JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de
Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean
necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)
administrativo (s)  y/o sancionatorio (s),  con motivo de la APLICACION TARIFARIA DE CARGOS POR USO,
MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)   o
cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que esas empresas están sometidas, correspondientes



a  las  zonas  comunes.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el  derecho  de  petición,  cursar  la  vía
gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para
conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  en  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi
nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas, y en
los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  mandato  conferido  es  un  poder  general  no  un
contrato de mandado y a la luz de la Ley 1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues
no fue conferido por escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que
la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.



Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1623594,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CL 3 No. 20- 163 
CONJ.RES  RESIDENCIAL.RESERVA.DE.LA..JULITA  A.C  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa
certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no
superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar la calidad de representante legal y en el evento de
que el representante legal debidamente legitimado no desee interponer directamente los derechos de petición,
y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo
74 de la Ley 1564 de 2012 los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente
identificados.  y  pueden  conferirse  verbalmente  o  por  documento  privado,  y  los  poderes  generales  por  su
parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo  podrán  conferirse  por  escritura  pública,  y  que
relacione el número del derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de
quince (15) días. Una vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el
derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo de los términos. Si cumplido dicho termino no
es completada la  información solicitada,  se entenderá como desistida  su  petición  y se  procederá  archivar  el
expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.
.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18005-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ARLEY COPETE MOSQUERA y que en vista
de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142
de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18005-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227876 de 13 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ARLEY COPETE MOSQUERA

Identificación del Peticionario 812361947

Matrícula No. 19613200

Dirección para Notificación CALLE 34 # 15-48 VILLA MERY

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2740780
Resolución No. 18005-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18005  DE  18  DE  JUNIO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 227876 DE 12 DE JUNIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el (la) señor(a) ARLEY COPETE MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 812361947
interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 227876-52 de 13 DE
JUNIO DE 2018, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente
en INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No.
19613200  Ciclo  5,  ubicada  en  la  dirección  CALLE  34  #  15-48,  Barrio  VILLA  MERY   en  el  (los)  periodo(s)
facturados(s) 2018-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  18  DE  JUNIO  DE  2018  manifestando  su  inconformidad  respecto  a  la
decisión tomada por el consumo facturado por 37 mt3 correspondiente al período de MAYO DE 2018, considerando que
el consumo registrado no obedece al consumo real del hogar, dado al desprendimiento de un tubo que conduce el agua
al hogar por efectos de la ola invernal, por lo cual solicita que se tengan en cuenta los consumos de Abril y Junio de 2018;
al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Una vez consultado el sistema de información comercial de la Empresa respecto al  consumo facturado desde el período
Mayo  de  2018,  se  pudo  establecer  que  efectivamente  existió  una  desviación  significativa  del  consumo  del  predio,
facturándose de la siguiente manera:

Período
2018

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio 193 mt3 171 mt3 22 m3 22 mt3
Diferencia de lectura (Art.

146-Ley 142/94)

Mayo 171 mt3 134 mt3 37 m3 37 mt3
Diferencia de lectura (Art.

146-Ley 142/94)

De acuerdo con lo anterior, con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas por la parte recurrente en el
escrito  de  recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y  del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se consideró ajustado a derecho practicar
una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se realizó por personal del Departamento de Servicio
al Cliente el día 20 de Junio de 2018, donde se constató que el inmueble disfruta del servicio de acueducto prestado por
la Empresa, a  través de acometida de 1/2"  de diámetro,  el  equipo de medida # P1715MMRSA97903AA registraba una
lectura acumulada de 193 m3, encontrando lo siguiente "Se revisó el predio el cual no existen fugas, instalaciones en
buen estado. Usuario manifiesta que debido a los fuertes vientos del último período y que la tubería está aérea y
por  fuera  de  la  casa,  estos  vientos  le  rompieron  dicha  tubería  en  horas  de  la  noche  y  apenas  vieron  de  una
corrigieron  el  daño.  Se  anexa  fotografía.",  Revisor:  EDWINVELEZ  TORO.  Testigo:  ARLEY  COPETE,  con  C.C.  No.
82361947.
 
De  ésta  manera,  si  bien  es  cierto  que  el  consumo  registrado  para  el  período  de  reclamación,  de  acuerdo  con  lo
encontrando en la visita anteriormente transcrita obedece a una fuga visible, de responsabilidad del usuario, provocó una
desviación  significativa  del  consumo,  procediendo  a  facturar  por  diferencia  de  lectura,  situación  que  daba  lugar  al



procedimiento de previa a la facturación de conformidad con los artículos 149 y 150 de la ley 142 de 1994, del cual sólo
aparece en sistema la anotación de " HAY MENOR DE EDAD", prosiguiendo la Empresa a facturar el consumo con base
en la diferencia de lectura, dando aplicación al artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

En  éste  orden,  al  indagar  más  a  fondo  y  analizar  el  procedimiento  de  la  Previa,  se  observa  que  el  mismo  si  bien  fue
realizado por parte la Empresa, se encuentra que el mismo no se allana a los requisitos que determina la circular 006 de
2.007 de la  SSPD, en cuanto a  que no se notificó  al  usuario  con  tres  días  de  antelación  la  hora  y  fecha  de  la  visita  a
practicar, a efectos de que éste no sólo se encontrara presente para que aportara las pruebas técnicas que pretendiera
hacer  valer,  toda  vez  que  dentro  de  la  notificación  no  se  encuentra  la  firma  del  usuario  para  que  pueda  realizar  las
mismas,  sino  además  de  poder  refutar  los  hallazgos  de  la  diligencia,  aportando  conceptos  de  expertos  técnicos  en  la
materia y no se le hicieron pruebas al medidor debidas para determinar su correcto funcionamiento.

Así las cosas, en razón a que la Empresa prestadora no agotó en debida forma el procedimiento para determinar la causa
del  alto  consumo  de  acuerdo  a  los  mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la
deviación  superó  el  65%  al  promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  reliquidando  el  período  de  Mayo  de  2018  con  base  en  el
consumo promedio de 22 mt3, advirtiéndose que a partir de la fecha se seguirá facturando con base en la diferencia de
lectura registrada por el medidor; revocándose así la decisión inicial y quedando así resuelto el recurso de reposición de
manera favorable.

Por último,  se le  recomienda  al  usuario hacer revisión periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no
responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio”.

Lo anterior con fundamento legal en: 

Artículo 146, inciso 1° y 2°.

La Medición del Consumo, y el precio en el Contrato

"La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen para ello
los instrumentos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor
o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  periodo  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros
periodos del mismo suscriptor o usuario, o con suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o
con base en aforos individuales". (Cursiva fuera de texto).

En lo que respecta al pago del servicio  de las áreas comunes me permito informarle que da aplicación  a lo regulado por
el parágrafo único del artículo 32 de la Ley 675 de 2001, mediante la cual se expide el régimen de propiedad horizontal
que a la letra dice:

“PARÁGRAFO:  Para efectos de facturación de los servicios públicos domiciliarios a zonas comunes, la persona
jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser  considerada
como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el cual el cobro
del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista para las zonas
comunes; en caso de no existir dicho medidor, se cobrará de acuerdo con la diferencia del consumo que registra
el medidor general y la suma de los medidores individuales

Así mismo, el Contrato de Condiciones Uniformes Numeral 2, Clausula Vigésima Segunda Titulo VII:

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. FACTURACION

"De  la  determinación  del  consumo:  Cuando  exista  medidor  de  agua,  el  consumo  se  determinara  por  la
diferencia entre la lectura cuando el medidor esté funcionando correctamente. El consumo así determinado será
la base parcial de liquidación de la cuenta deberán fluctuar entre 28 y 32 días. Articulo 146 Ley 142 de 1994."

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -47328 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

AJUSTE A
LA DECENA

2018-5 470 0 0 -2 0 -2



CONSUMO
ACUEDUCT

O

2018-5 470 9 24 13962 37233 -23271

VERTIMIENT
O

ALCANTARIL
LADO

2018-5 470 9 24 14434 38491 -24057

AJUSTE A
LA DECENA
ALCANTARIL

LADO

2018-5 470 0 0 -2 -4 2

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ARLEY COPETE  MOSQUERA
contra  la  Resolución  No.  227876-52  de  13  DE  JUNIO  DE  2018,  y  REVOCA   la  decisión  anterior  por   lo
expuesto en los considerandos de ésta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO a la Matrícula No. 19613200 la suma de  -47328. Dicha acreditación se
verá reflejada en el saldo actual que presenta la cuenta o en el siguiente período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra esta no
procede Recurso alguno quedando por tanto agotada la vía administrativa.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: chcuellar

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 18019-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JENNY JULIETH PIRAGUA BUSTOS y que
en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159
de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 18019-52

Fecha Resolución Recurso 28 DE JUNIO DE 2018

RECLAMO 227841 de 8 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario JENNY JULIETH PIRAGUA BUSTOS

Identificación del Peticionario 65794571

Matrícula No. 1453562

Dirección para Notificación CL 101 # 16- 159 CS 6 RINCON DE LA PALMA BELMONTE RINCON
DE LA PALMA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la
entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 2742184
Resolución No. 18019-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  18019  DE  22  DE  JUNIO  DE  2018  SOBRE  
RECLAMO No. 227841 DE 7 DE JUNIO DE 2018

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  JENNY  JULIETH  PIRAGUA  BUSTOS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
65794571 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución No. 227841-52
de  8  DE  JUNIO  DE  2018,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número
consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  No.  1453562  Ciclo  13,  ubicada  en  la  dirección  CL  101  #  16-  159  CS  6,  Barrio  RINCON  DE  LA
PALMA en el (los) periodo(s) facturados(s) 2018-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  22  DE  JUNIO  DE  2018  manifestando  su  inconformidad  en
cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión de acuerdo a lo expuesto en el
documento adjunto.

• Adicionalmente solicita se modifique la decisión tomada en la resolución 227841-52

Al respecto le preciso lo siguiente:

HECHOS, MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con  el  fin  de  brindar  una  respuesta  a  las  pretensiones  incoadas   por  la  parte  recurrente  en  el  escrito  de
recurso  impetrado  y  en  aras  de  dar  cumplimiento  a  los  principios  de  Legalidad  y   del  Debido  Proceso,
establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia,  se consideró ajustado a derecho
practicar una segunda inspección técnica al predio objeto de recurso, la cual se ejecutó el día 27 de JUNIO de
2018  encontrando medidor No. P1415MMRSA54522AA con lectura de 584 m3;  el predio está ocupado por 3
personas  y   se  encontró  una  FUGA  EXTERNA  por  rebose  del  sanitario  del  primer  piso,  la  cual  es
responsabilidad del usuario.

Podemos observar en el histórico de lecturas que la Empresa en el período de  MAYO de 2018  efectivamente
ha  facturado  los  consumos  registrados  en  el  aparato  de  medida,  con  base  en  lo  establecido  en  el  inciso
primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  que establece:  "La Empresa y el suscriptor o usuario tienen
derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos
disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."   El
medidor en este período avanzó de 522 m3 a 560 m3, para una diferencia de 38 m3.

En  el  caso  concreto  y  que  nos  atañe,  ha  quedado  plenamente  demostrado  que  el  medidor  funciona  en
perfectas condiciones, que el predio está ocupado por tres personas,  lo que quedó probado plenamente en  la
revisión  practicada  con  ocasión  del   recurso  de  reposición,   donde  se  deja  constancia  que  se  revisaron  las
instalaciones hidráulicas y que en la visita realizada  el 27 de junio de 2018 se encontró  una FUGA EXTERNA
por  rebose  del  sanitario  del  primer  piso,  la  cual  es  responsabilidad  del  usuario  y   por  lo  tanto  lleva  al
convencimiento que lo facturado no es otra cosa distinta a lo realmente registrado en el medidor.

Que el Estatuto Nacional de Usuarios de los Servicios Públicos Domiciliarios, Decreto 1842/91, en el artículo
42  establece:  “DEL  TRATAMIENTO  DE  FUGAS.  Si  como  consecuencia  de  las  pruebas  realizadas  se
comprueba la  existencia de fuga visible,  la  entidad informará de ello  al  usuario y/o suscriptor  en la  fecha de



revisión y le advertirá que dicho consumo le será facturado”.  

Que en este orden de ideas, en el predio se presentó una fuga visible, la cual es responsabilidad exclusiva del
usuario y no de la Empresa prestadora del servicio, por lo tanto la Empresa factura el consumo con base en la
diferencia  de  lectura,  en  razón  a  lo  cual  la  Empresa  considera  que  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de
MAYO  de  2018  es  correcto  y  no  será  objeto  de  modificación  alguna,  además  teniendo  en  cuenta  que  de
acuerdo a los medios de prueba, se garantizó el debido proceso, por lo tanto  el actuar de la empresa se ajusta
a los lineamientos de la Circular Externa 006 de 2.007, expedida por la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, especialmente en lo que tiene que ver  con la  observancia del  debido proceso.  El  cobro de los
cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la disponibilidad del servicio en el momento que
lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación vigente, de ahí que la Empresa ha actuado de conformidad
con la ley 142 de 1994

En consecuencia, este Departamento confirma la decisión inicial y los consumos facturados en el período de
MAYO DE 2018 no serán objeto de modificación, porque el consumo se ha facturado de acuerdo al registro
fehaciente del equipo de medida, el cual se encuentra en perfecto estado y había una FUGA EXTERNA que
trajo como consecuencia el aumento en el consumo.  Además, este despacho considera que la actuación de la
empresa, enmarca dentro del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al
haber tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley
142   de  1994.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  por  tratarse  de  un  asunto  de  su
competencia, de acuerdo al artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los
consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la empresa no responde por
dichos consumos, además es importante hacer un uso racional del servicio, pues el consumo no se liquida con
base en el nivel de ocupantes, sino de acuerdo al consumo registrado en  el equipo de medida.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:    “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE  el  Recurso presentado por JENNY JULIETH PIRAGUA
BUSTOS y NO ACCEDE a sus pretensiones y CONFIRMA en todas sus partes la Resolución No. 227841-52
de 8 DE JUNIO DE 2018, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO  SEGUNDO:  Trasladar  el  expediente  al  funcionario  competente  para  el  cobro  de  las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.



ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará  traslado
nuevamente del respectivo expediente,  conforme lo establece el Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que
el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227978-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227978-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1833144

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227978-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227978 de 18 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)



Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo



el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  227978  consistente  en:  “MEDICION

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



INDIVIDUAL  Y  MEDICION  (ADJUNTO  RECLAMO  15418  PUERTO  MADERO)”.  Lo  anterior  respecto  del
inmueble CONJUNTO RESIDENCIAL CERRADO PUERTO MADERO  P.H. con matrícula No. 1833144.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  de
CONJUNTO  RESIDENCIAL  CERRADO  PUERTO  MADERO  P.H.  con  matrícula  No.  1833144,  por  cuanto  a
pesar  de  que  el  poder  se  denomina  como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “SANDRA  LILIANA
VALENCIA (…) actuando en nombre propio y/o como representante legal de de CONJUNTO RESIDENCIAL
CERRADO PUERTO MADERO P.H (…) confiere poder amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ
PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de  mandatario,  inicie  y  lleve  a  cabo  ante  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para
iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o
sancionatorio (s), con motivo de la MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de la prestación del servicio y/o
ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  las  zonas  comunes,  o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos
administrativos  a  los  que  la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el
derecho  de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o
acciones  a  que hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para
otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las
autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  poder
conferido es  un poder  general  no especial  y a la  luz de la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no
tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se  extendió  en  el  exterior,  ante  cónsul
colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 



Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1833144,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 14 # 97-  51
barrio  BELMONTE  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de
Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para
acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el  representante  legal  debidamente
legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de
terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 los
poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden
conferirse verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda
clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de
petición  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez
completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con
un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227982-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227982-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1557032

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227982-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227982 de 18 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)



Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo



el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  227982  consistente  en:  “MEDICION

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



INDIVIDUAL  Y  MEDICION  (ADJUNTO  RECLAMO  15818  BOSQUES  DE  SANTA  HELENA)”.  Lo  anterior
respecto del inmueble CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUES DE SANTA HELENA UNIDAD II. con matrícula
No. 1557032.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  de
CONJUNTO  RESIDENCIAL  BOSQUES  DE  SANTA  HELENA  UNIDAD  II.  con  matrícula  No.  1557032,  por
cuanto  a  pesar  de  que  el  poder  se  denomina  como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “OSCAR
GARZON VILLA (…) actuando en nombre propio y/o como representante legal de CONJUNTO RESIDENCIAL
BOSQUES DE SANTA HELENA UNIDAD II  (…) confiere poder amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ
LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios
para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los) proceso (s) administrativo (s) y/o
sancionatorio (s), con motivo de la MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de la prestación del servicio y/o
ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  las  zonas  comunes,  o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos
administrativos  a  los  que  la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el
derecho  de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o
acciones  a  que hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para
otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las
autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  poder
conferido es  un poder  general  no especial  y a la  luz de la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no
tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se  extendió  en  el  exterior,  ante  cónsul
colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona



autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1557032,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  AV
LAS.AMERICAS # 53 - 20 A.COMUN con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227977-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227977-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1504810

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227977-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227977 de 18 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los



usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.



Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  227977  consistente  en:  “MEDICION
INDIVIDUAL Y MEDICION (ADJUNTO RECLAMO 15218 CAMINOS DE CANAAN)”.  Lo anterior  respecto del
inmueble UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA CAMINOS DE CANAAN P.H. con matrícula No. 1504810.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el reclamo en mención a nombre de UNIDAD
INMOBILIARIA CERRADA CAMINOS DE CANAAN P.H.  con matrícula No.  1504810,  por  cuanto  a  pesar  de
que el poder se denomina como “especial” de su mandato consistente en: “SANDRA MILENA MORENO (…)
actuando en nombre propio y/o como representante  legal  de  UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA CAMINOS
DE CANAAN P.H. (…) confiere poder amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para
que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si
se ha iniciado,  llevando hasta su finalización el  (los)  proceso (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con
motivo  de  la  MEDICIÓN  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)
contrato (s) correspondientes a las zonas comunes, o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los
que la prestadora esté sometida. (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar
la vía gubernativa, transigir la litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, para
conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi
nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas, y en
los términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a
la  luz de  la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no tiene plena validez,  pues  no  fue  conferido  por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En



tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1504810,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el  sistema de información comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CL 12  #  33-  15
A.COMUN barrio SEC LOS ALAMOS con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición..

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 227973-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
227973-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 50476

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 227973-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 227973 de 18 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:
Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los



usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.



Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que  el  día  18  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  227973  consistente  en:  “MEDICION
INDIVIDUAL Y MEDICION (ADJUNTO RECLAMO 14018 IBIZA)”. Lo anterior respecto del inmueble UNIDAD
RESIDENCIAL IBIZA P.H. con matrícula No. 50476.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el derecho de petición en mención a nombre
de UNIDAD RESIDENCIAL IBIZA con matrícula No. 50476, por cuanto a pesar de que el poder se denomina
como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “LUZ  JANETH  HUERTAS  BOHORQUEZ  (…)  actuando  en
nombre propio y/o como representante legal de UNIDAD RESIDENCIAL IBIZA P.H. (…) confiere poder amplio
y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a
cabo  ante  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los
trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización
el (los) proceso (s) administrativo (s) y/o sancionatorio (s), con motivo de la MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en
razón de la prestación del servicio y/o ejecución del (los) contrato (s) correspondientes a las zonas comunes, o
cumplimiento  de  las  leyes  y  actos  administrativos  a  los  que la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario
queda facultado para ejercer  el  derecho de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y
desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás
facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona



autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad con matrícula No. 50476, notificándolo del presente acto administrativo en la dirección registrada
en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CL 5 # 15- 38 A.COMUN 0
barrio  CAMBULOS con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de
Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para
acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el  representante  legal  debidamente
legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de
terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 los
poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden
conferirse verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda
clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de
petición  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez
completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con
un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228060-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228060-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1219229

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228060-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228060 de 21 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los



usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.



Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228060  consistente  en:  “MEDICION
INDIVIDUAL  Y  MEDICION  (ADJUNTO  RECLAMO  16618  OCEANIA)”.  Lo  anterior  respecto  del  inmueble
EDIFICIO OCEANÍA  P.H. con matrícula No. 1219229.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  del
EDIFICIO OCEANÍA P.H. con matrícula No. 1219229, por cuanto a pesar de que el poder se denomina como
“especial” de su mandato consistente en: “MARÍA PATRICIA HURTADO (…) actuando en nombre propio y/o
como  representante  legal  de  del  EDIFICIO  OCEANÍA  P.H.  (…)  confiere  poder  amplio  y  suficiente  al  señor
ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y
Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que
sean necesarios  para  iniciar  o  continuar  si  se  ha  iniciado,  llevando  hasta  su  finalización  el  (los)  proceso  (s)
administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la  MEDICIÓN  Y  CONTRIBUCIÓN,  en  razón  de  la
prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  las  zonas  comunes,  o
cumplimiento  de  las  leyes  y  actos  administrativos  a  los  que la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario
queda facultado para ejercer  el  derecho de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y
desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás
facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona



autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1219229,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CR  15  #  4-  61
barrio  CAMBULOS con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de
Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para
acreditar  la  calidad  de  representante  legal  y  en  el  evento  de  que  el  representante  legal  debidamente
legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de
terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 los
poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden
conferirse verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda
clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de
petición  al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez
completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con
un  nuevo  número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228072-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228072-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 183657

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228072-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228072 de 21 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los



usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.



Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228072  consistente  en:  “MEDICION
INDIVIDUAL Y  MEDICION (ADJUNTO  RECLAMO  17818  JARDINES DE AVILES)”.  Lo  anterior  respecto  del
inmueble EDIFICIO JARDINES DE AVILES P.H. con matrícula No. 183657.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  del
EDIFICIO  JARDINES  DE  AVILES  P.H.  con  matrícula  No.  183657,  por  cuanto  a  pesar  de  que  el  poder  se
denomina  como  “AUTORIZACIÓN  CONTRATO  DE  MANDATO”,  de  su  mandato  consistente  en:  “NANCY
VALENCIA RODRIGUEZ actuando en nombre propio y/o como representante legal del EDIFICIO JARDINES
DE AVILES P.H. (…) autoriza de manera amplia y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…)
para  que  en  calidad  de  mandatario  lleve  a  cabo  ante  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si
se ha iniciado,  llevando hasta su finalización el  (los)  proceso (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con
motivo de la APLICACIÓN TARIFARIA DE CARGOS POR USOI, MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de
la prestación del servicio y o ejecución del contrato o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los
que esas empresas están sometidas (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición,
reclamar  en  forma  sucesiva  o  periódica  contra  la  facturación,  interponer  los  recursos,  desistir,  conciliar,
transigir  la  litis  y  recibir,  en  todo  caso  para  ejercer  las  demás  facultades  inherentes  en  los  términos  del
presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley
1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues no fue conferido por escritura pública ni
se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 



Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 



LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  183657,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CR 17 # 10- 147
barrio PINARES DE SAN MARTIN con la  finalidad que  allegue a la  Empresa  certificación expedida por la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228080-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228080-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 859249

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228080-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228080 de 21 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los



usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.



Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228080  consistente  en:  “MEDICION
INDIVIDUAL  Y  MEDICION  (ADJUNTO  RECLAMO  18618  VERONA  2)”.  Lo  anterior  respecto  del  inmueble
CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA II P.H. con matrícula No. 859249.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  del
CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA II P.H. con matrícula No. 859249, por cuanto a pesar de que el poder se
denomina como “especial”  de su mandato consistente en:  “DANIEL MAURICIO MARULANDA (…)  actuando
en nombre propio y/o como representante legal de  CONJUNTO RESIDENCIAL VERONA II P.H.  (…) confiere
poder amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario,
inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios,
todos los trámites y acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su
finalización  el  (los)  proceso  (s)  administrativo  (s)  y/o  sancionatorio  (s),  con  motivo  de  la  MEDICIÓN  Y
CONTRIBUCIÓN, en razón de la prestación del servicio y/o ejecución del (los) contrato (s) correspondientes a
las zonas comunes, o cumplimiento de las leyes y actos administrativos a los que la prestadora esté sometida.
(…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la vía gubernativa, transigir  la
litis, para iniciar y desistir de las demandas o acciones a que hubiere lugar, para conciliar, para recibir y ejercer
las demás facultades, y es especial para otorgar poder a un abogado en mi nombre con el fin de ejercer las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona



autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  859249,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 19 # 17-  50
A.COMUN  0  barrio  VERONA  II  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228062-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228062-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 564922

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228062-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228062 de 21 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)



Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo



el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228062  consistente  en:  “MEDICION

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



INDIVIDUAL Y MEDICION (ADJUNTO RECLAMO  16818 ARRAYANES)”.  Lo anterior  respecto del  inmueble
UNIDAD RESIDENCIAL ARRAYANES con matrícula No. 564922.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el reclamo en mención a nombre de UNIDAD
RESIDENCIAL  ARRAYANES.  con  matrícula  No.  564922,  por  cuanto  a  pesar  de  que  el  poder  se  denomina
como “especial” de su mandato consistente en: “MARIA PATRICIA HURTADO(…) actuando en nombre propio
y/o como representante legal UNIDAD RESIDENCIAL ARRAYANES (…) confiere poder amplio y suficiente al
señor  ANTONIO  JOSÉ  LOPEZ  PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de  mandatario,  inicie  y  lleve  a  cabo  ante
Aguas  y  Aguas  de  Pereira  y  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y
acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los)
proceso (s) administrativo (s) y/o sancionatorio (s), con motivo de la MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón
de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  las  zonas  comunes,  o
cumplimiento  de  las  leyes  y  actos  administrativos  a  los  que la  prestadora  esté  sometida.Puede  reclamar  de
manera sucesiva o periódica. (…) El mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la
vía gubernativa, transigir la litis, para iniciar y desistir  de las demandas o acciones a que hubiere lugar,  para
conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi
nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas, y en
los términos del presente mandato”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y a
la  luz de  la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no tiene plena validez,  pues  no  fue  conferido  por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 



Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  564922,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 17 # 29-  30
con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la
Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la
calidad de representante legal y en el evento de que el representante legal debidamente legitimado no desee
interponer directamente los derechos de petición, y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en
cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes  especiales  se
confieren para asuntos determinados y claramente identificados.  y pueden conferirse verbalmente o por
documento  privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo
podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición al que pertenece,
para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15) días. Una vez completada la información requerida
la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo
de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como
desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228078-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228078-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1236694

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228078-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228078 de 21 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)



Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo



el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228078  consistente  en:  “MEDICION

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



INDIVIDUAL Y MEDICION (ADJUNTO RECLAMO  18418 CABO MARZO)”. Lo anterior respecto del inmueble
EDIFICIO CABO MARZO con matrícula No. 1236694.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  de
EDIFICIO  CABO  MARZO.  con  matrícula  No.  1236694,  por  cuanto  a  pesar  de  que  adjunta  un  contrato  de
mandato  consistente  en:  “MARIA  CRISTINA MEJIA(…)  actuando  en  nombre  propio  y/o  como representante
legal EDIFICIO CABO MARZO (…) autoriza de manera amplia y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ
PATIÑO  (…)  para  que  en  calidad  de  mandatario,  inicie  y  lleve  a  cabo  ante  las  Empresas  Prestadoras  de
Servicios Públicos Domiciliarios y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos los trámites y
acciones que sean necesarios para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los)
proceso (s)  administrativo (s)  y/o sancionatorio  (s),  con motivo de la  (...)  MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN,  en
razón  de  la  prestación  del  servicio  y/o  ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  (…).  (…)  El
mandatario queda facultado para ejercer el derecho de petición, cursar la vía gubernativa, transigir la litis, para
iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las
demás  facultades,  y  es  especial  para  otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las
reclamaciones  o  acciones  ante  las  autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente
mandato”, se desprende que lo conferido es un poder general y no un mandato y a la luz de la Ley 1564 de
2012  anteriormente  mencionada  no  tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se
extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de



apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de
conformidad con la normatividad vigente. 

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Adicionalmente se observa que en el contrato de mandato consta como representante la señora MARIA
CRISTINA MEJIA  y en el documento de la alcaldía se registra como Representante Legal del Edificio
Cabo Marzo  la señora ANGELA MARIA GRANADA GARCIA. Por lo tanto no existe coherencia entre los
documentos aportados, razón por la cual se debe dar claridad sobre este punto.

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  



RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1236694,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial  correspondiente al  área común,  es  decir,  CR 17 # 10-  61
con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la  secretaría  de  Gobierno  de  la
Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,  actualizada  para  acreditar  la
calidad de representante legal y en el evento de que el representante legal debidamente legitimado no desee
interponer directamente los derechos de petición, y desee interponerlos a través de terceros deberá tenerse en
cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes  especiales  se
confieren para asuntos determinados y claramente identificados.  y pueden conferirse verbalmente o por
documento  privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren  para  toda  clase  de  procesos  y  solo
podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición al que pertenece,
para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15) días. Una vez completada la información requerida
la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición con un nuevo número para iniciar el conteo
de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información  solicitada,  se  entenderá  como
desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP
EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA

RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228058-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228058-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 1238401

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228058-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228058 de 21 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los
usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)



Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.

Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo



el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

Que  el  día  21  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228058  consistente  en:  “MEDICION

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



INDIVIDUAL Y MEDICION (ADJUNTO RECLAMO  15618 MULTIFAMILIAR JARDIN)”. Lo anterior respecto del
inmueble CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS Y MULTIFAMILIAR JARDIN. con matrícula No. 1238401.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  de
CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS Y MULTIFAMILIAR JARDIN.. con matrícula No. 1238401, por cuanto a
pesar  de  que  el  poder  se  denomina  como  “especial”  de  su  mandato  consistente  en:  “AURA  MARIA
ESCOBAR(…)  actuando  en  nombre  propio  y/o  como  representante  legal  CENTRO  INTEGRAL  DE
SERVICIOS  Y  MULTIFAMILIAR  JARDIN.  (…)  confiere  poder  amplio  y  suficiente  al  señor  ANTONIO  JOSÉ
LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y
la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  todos  los  trámites  y  acciones  que  sean  necesarios
para iniciar o continuar si se ha iniciado, llevando hasta su finalización el (los) proceso (s) administrativo (s) y/o
sancionatorio (s), con motivo de la MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de la prestación del servicio y/o
ejecución  del  (los)  contrato  (s)  correspondientes  a  las  zonas  comunes,  o  cumplimiento  de  las  leyes  y  actos
administrativos  a  los  que  la  prestadora  esté  sometida.  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el
derecho  de  petición,  cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o
acciones  a  que hubiere  lugar,  para  conciliar,  para  recibir  y  ejercer  las  demás  facultades,  y  es  especial  para
otorgar  poder  a  un  abogado  en  mi  nombre  con  el  fin  de  ejercer  las  reclamaciones  o  acciones  ante  las
autoridades  anteriormente  señaladas,  y  en  los  términos  del  presente  mandato”,  se  desprende  que  el  poder
conferido es  un poder  general  no especial  y a la  luz de la  Ley 1564 de 2012 anteriormente  mencionada  no
tiene  plena  validez,  pues  no  fue  conferido  por  escritura  pública  ni  se  extendió  en  el  exterior,  ante  cónsul
colombiano o el funcionario que la ley local autorice para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona
autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 



Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  1238401,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada en el sistema de información comercial correspondiente al área común, es decir, CR 17 # 36 A- 28
A.COMUN con la finalidad que allegue a la Empresa certificación expedida por la secretaría de Gobierno
de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30 días, es decir, actualizada para acreditar
la  calidad de representante  legal  y  en el  evento  de  que el  representante  legal  debidamente  legitimado  no
desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee  interponerlos  a  través  de  terceros  deberá
tenerse  en  cuenta  que  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  74  de  la  Ley  1564  de  2012  los  poderes
especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y  pueden  conferirse
verbalmente o por documento privado, y los poderes generales por su parte se confieren para toda clase de
procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del derecho de petición
al  que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  requerida  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  derecho  de  petición  con  un  nuevo
número  para  iniciar  el  conteo  de  los  términos.  Si  cumplido  dicho  termino  no  es  completada  la  información
solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: LMPP

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 228172-52 de 28 DE JUNIO DE 2018.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está
notificando por medio de este acto:

Resolución No
228172-52

Fecha Resolución
28 DE JUNIO DE 2018

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 10 DE JULIO DE 2018

Fecha de Desfijación 11 DE JULIO DE 2018

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Matrícula No 885897

Dirección para Notificación
SERUSUARIO@HOTMAIL.COM CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación:  La notificación se considerará surtida al  finalizar el  día siguiente al  de la entrega del
presente  aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la Resolución notificada: Procede Recurso de reposición ante el jefe del Departamento de Atención al
Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán  interponerse  de
conformidad con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 228172-52 

DE: 28 DE JUNIO DE 2018  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 228172 de 25 DE JUNIO DE 2018 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que para proferir el presente acto administrativo la entidad tuvo en cuenta las siguientes consideraciones de
hecho y de derecho que se relacionan a continuación:

CONSIDERACIONES GENERALES

Que  la  legitimación  por  activa  es  aquella  facultad  conferida  a  persona  natural  o  jurídica  determinada  para
elevar peticiones, quejas y recursos frente a la empresa.

Que la  prestación  de  los  servicios  públicos  en  Colombia  cuenta  con un  régimen legal  especial  y preferente,
que  regula  la  relación  Usuario  –  Empresa  enmarcada  en  un  contrato  de  condiciones  uniformes  o  también
denominado  de  servicios  públicos  domiciliarios,  de  tal  suerte  que  la  Ley  142  de  1994  en  su  artículo 9°
establece que los usuarios de los servicios públicos tienen derecho, a solicitar y obtener información completa,
precisa  y  oportuna,  sobre  todas  las  actividades  y  operaciones  directas  o  indirectas  que  se  realicen  para  la
prestación de los  servicios  públicos,  siempre y cuando no se trate de información  calificada como secreta  o
reservada por  la  ley y se  cumplan  los  requisitos  y condiciones  que  señale  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos Domiciliarios.

Que en el Concepto SSPD 191 de 2010 la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios se pronunció
en  el  siguiente  sentido:  “[…]  el  suscriptor  o  usuario  es  la  persona  que  está  legitimada  para  provocar  la
protección de sus derechos ante la empresa y ante la SSPD y para reclamar su insatisfacción o vulneración. 

Interpretar  en  otro  sentido  esta  facultad  provocaría  que eventualmente  la  administración  se  pronuncie  sobre
intereses  de  terceros  totalmente  ajenos  a  la  relación  administrativa  de  la  que  se  conoce,  en  desmedro  del
derecho de otros a disponer sobre sus propios intereses y del debido proceso de quienes ignoran la existencia
de una actuación ante los prestadores.

Lo anterior guarda relación con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia T-817-2002 en su análisis
sobre  los  requisitos  para  establecer  la  legitimidad  en  la  causa  cuando  se  persigue  la  protección  judicial  del
derecho de petición en los servicios públicos domiciliarios: 

“[DERECHO  DE PETICION-Demandante  no  presentó  a  su  nombre  la  solicitud  (…)  SERVICIOS  PUBLICOS
DOMICILIARIOS-Legitimación  para  presentar  peticiones  cuando  no  coincida  la  condición  de  propietario  o
usuario del inmueble. (…).
 
No es posible que la normatividad aplicable a las relaciones contractuales entre el propietario del inmueble o el
suscriptor y las empresas prestadoras de servicios públicos, se traslade de manera íntegra a las relaciones de
tipo  constitucional  que  se  establecen  por  virtud  del  ejercicio  del  derecho  de  petición,  entre  usuarios  de  los
servicios  públicos  domiciliarios  y  las  empresas  prestadoras.  De  aceptarse  así,  solamente  quien  figure  como
propietario  del  inmueble  o  suscriptor,  estaría  facultado  para  solicitar  información  o  modificación  de  ciertos
aspectos  relativos  a  la  ejecución  del  contrato  de  servicios  públicos.  Esto,  sin  embargo,  no  implica  que  el
derecho de petición pueda ser ejercido de manera indiscriminada por personas totalmente ajenas a la relación
contractual  establecida  entre  la  entidad  y  el  usuario,  ni  que  aquellas  estén  legitimadas  para  obtener
información detallada sobre los consumos, o para exigir  la prestación de servicios adicionales o la reducción
de las sumas facturadas, por ejemplo; precisamente porque situaciones como éstas integran el derecho de los



usuarios, caso por caso, a gozar de los servicios públicos domiciliario en ciertas y determinadas condiciones.
(…)

Por otro lado, de los artículo 365 y siguientes de la Constitución, 9, 134 y siguientes y 152 y siguientes, de la
Ley  142  de  1994,  se  desprende  una  protección  especial  a  los  usuarios  de  los  servicios  públicos.  Esta
protección  es  desarrollada  entre  otras  por  las  normas  que  prevén  la  posibilidad  de  efectuar  peticiones
respetuosas ante las entidades prestadoras. En consecuencia y como se trata de una protección especial al
usuario, será éste el legitimado para su ejercicio, con lo cual la condición de usuario del servicio público, se
convierte en el elemento relevante y necesario para que se garantice el objetivo del derecho de petición.

La  inobservancia  de  este  requisito  podrá  generar  que  en  situaciones  concretas  se  profieran  decisiones
administrativas o judiciales, en muchas ocasiones vinculantes, sin el concurso de los verdaderos interesados
en  ellas,  con  lo  cual  incluso  los  propios  usuarios  podrán  verse  afectados  por  la  inadvertencia  de  las
autoridades administrativas o judiciales sobre el punto] […]”.

Que en este orden de ideas, en tratándose de peticiones regidas por el marco normativo aplicable al sector de
los  servicios  públicos  domiciliarios,  quienes  gozan  de  la  legitimación  por  activa  para  incoar  peticiones  a  la
administración  son  los  suscritores,  usuarios,  o  personas  que  prueben  que  su  actuación  a  nombre  del
suscriptor  o usuario tiene la aquiescencia de este, ya sea a través de un poder  o un mandato debidamente
conferido, de tal suerte que sin importar que entre la persona representada o quien la representa exista una
relación de tipo comercial, contractual, civil o de otro tipo de vínculo, resulta imperativo para las prestadoras
cerciorarse  que  los  directamente  interesados  tengan  conocimiento  de  la  actuación  administrativa  que  se
suscite  dentro  de  la  competencia  del  contrato  de  servicios  públicos  y  que  consientan  en  ello,  para  no
conculcar  sus  derechos  y al  tiempo dar  cabal  aplicación  al  debido  proceso  y a  los  principios  rectores  de  la
función administrativa.

Que igual posición ha sostenido el CONSEJO DE ESTADO. Mediante la sentencia proferida por la SALA DE
LO  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO.  SECCIÓN  QUINTA  Consejera  Ponente:  LUCY  JEANNETTE
BERMÚDEZ.  Bogotá  D.C.,  treinta  y  uno  (31)  de  marzo  de  dos  mil  dieciséis  (2016)  Radicación  No.
66001-23-33-000-2015-00569-01.  Accionante:  ANTONIO  JOSÉ  LÓPEZ  PATIÑO.  Accionado:
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y otro, que a la letra dice:

(…) 4. Cuestión previa – Falta de legitimación en la causa por activa

Previo a estudiar el fondo de la impugnación la Sala se debe pronunciar sobre la excepción propuesta por la
Empresa de Energía de Pereira, en la contestación de la demanda, por falta de legitimación en la causa por
activa, sobre la que no se manifestó el a quo.

La empresa de servicios públicos, demandada en la presente acción, luego de hacer referencia al objeto de la
acción  de  cumplimiento,  indicó  que  la  legitimación  en  la  causa  por  activa   no  se  presenta  en  el  caso  bajo
estudio, toda vez que, “el acto administrativo del cual se solicita el cumplimiento está caracterizado por ser de
contenido particular y no general, lo que produce como efectos que quienes estén legitimados para su accionar
sean  los  directamente  afectados  con  la  emisión  del  respectivo  acto  administrativo  que  se  acusa  como
desconocido” y no se probó dicha calidad en el demandante.

Revisada la documentación que soporta la presente acción encuentra la Sala que en el caso que se estudia, el
accionante carece de legitimación en la causa por activa pues no demostró con la prueba idónea la calidad de
propietario del inmueble al que se ordenó la devolución vía factura de los cobrado en exceso, según el numeral
tercero de la Resolución No. 20122400004035 del 17 de febrero de 20121, expedida por la Superintendencia
de Servicios Públicos Domiciliarios, como pasa a explicarse: 

Es  preciso  hacer  referencia  a  la  institución  de  la  legitimación  en  la  causa,  para  lo  cual  lo  señalado  por  la
Sección Tercera, en sentencia de 25 de septiembre de 2013, resulta pertinente. En esa oportunidad sostuvo:
“el  análisis  sobre  la  legitimación  en  la  causa  se  contrae  a  dilucidar  si  existe,  o  no,  relación  real  de  la  parte
demandada o de la demandante con la pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquélla propone, pues la
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para dictar sentencia de mérito favorable a
una o a otra”.



Ahora bien, respecto de la acción de cumplimiento, es importante señalar que en principio su ejercicio está en
cabeza de cualquier persona; sin embargo, cuando se trata de la materialización de derechos subjetivos, sólo
el afectado o el titular del derecho puede exigir su cumplimiento. 

En  este  sentido,  esta  Corporación  se  pronunció  mediante  sentencia  de  23  de  febrero  de  2003,  en  la  cual
estableció que en la acción de cumplimiento, cuando están involucrados derechos particulares y concretos, se
requiere el ejercicio por parte del directamente interesado, o a través de apoderado, quien debe ser abogado
(…).

Para acreditar  la legitimación en la causa por activa dentro de la  presente acción,  el  señor  ANTONIO JOSÉ
LÓPEZ PATIÑO, debió aportar el documento idóneo que lo acreditara como propietario o arrendatario de uno
de los inmuebles ubicados en al menos uno de los conjuntos a los que la  Superintendencia ordenó hacer  la
mencionada  devolución  o  constancia  de  la  Empresa  de  Energía  de  Pereira  que  indicara  que  éste  es  su
usuario, pero dicha prueba no se aportó en el proceso, motivo por el cual, no se documentó que el accionante
fuera uno de los usuarios beneficiados con la devolución ordenada en el numeral tercero de la Resolución No.
20122400004035 del 17 de febrero de 20121, motivo por el cual se declara probada la excepción propuesta
por la Empresa de Energía de Pereira.

Ahora bien, de acuerdo a la litis planteada por el actor no puede afirmarse que el cumplimiento que pretende
se derive un interés general, para dar por superada la falta de legitimación indicada.

Por todo lo anterior, la Sala revocará la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Risaralda el 10 de
febrero del año en curso y, en su lugar,  declarará probada la falta de legitimación en la causa por activa del
señor ANTONIO JOSÉ LÓPEZ PATIÑO, propuesta por la Empresa de Energía de Pereira en contestación de
la demanda. (…)

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes2 […]”. 

Que adicionalmente la SSPD ha manifestado: “[…] si un prestador basa su argumento de no resolver de fondo
un recurso y lo rechaza, con fundamento estricto en el artículo 77 del CPACA, no procede sanción por parte de
esta  Entidad y  tampoco se  configura  el  SAP,  porque el  legislador  no  lo  previó  así.  Debe  tener  en  cuenta  el
consultante,  que  en  el  derecho  existen  diversas  escuelas  de  hermenéutica  jurídica,  que  permiten  la
interpretación de las normas, de una forma exegética o adecuada al positivismo legalista o integral basada en
principios.
 
Que  la  Corte  constitucional  asimismo  ha  puntualizado:  “Así  las  cosas  resulta  meridianamente  claro  que  el
derecho de petición comporta varias manifestaciones en las cuales el legislador colabora en su configuración
legal y en su desarrollo constitucional. En consecuencia conforme a la jurisprudencia de esta Corte el derecho
de petición al igual que los demás derechos fundamentales consagrados en el orden constitucional no tienen
per-se el carácter de absolutos, pues cuentan con los límites impuestos por los derechos de los demás y el
orden jurídico.
 
En este sentido el  Legislador,  puede,  en ejercicio  de  la  cláusula  general  de  competencia  prevista  en  el  del
artículo  150  superior  definir  los  distintos  elementos  materiales  para  concretar  el  ejercicio  de  los  derechos
fundamentales y por lo tanto es un deber constitucional la prevalencia de interés general y la carga ética de
todo  ciudadano  de  respetar  los  derechos  ajenos  y  no  abusar  de  los  propios.  (art.  95  num.  1  y  5
Constitucional)”.

CONSIDERACIONES DEL CASO CONCRETO

1 Folios Nos. 31 a 53.

2 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



Que  el  día  25  de  JUNIO  de  2018  el  señor  ANTONIO  JOSE  LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de
ciudadanía  No.  16214686,  presentó  el  reclamo radicado con el  número  228172  consistente  en:  “MEDICION
INDIVIDUAL  Y  MEDICION  (ADJUNTO  RECLAMO  19218  CENTRO  EJECUTIVO)”.  Lo  anterior  respecto  del
inmueble EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO P.H. con matrícula No. 885897.

Que la  Ley 1564 de 2012  Por  medio  de  la  cual  se  expide  el  Código  General  del  Proceso  y se  dictan  otras
disposiciones establece:

“Artículo 74. Poderes. Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por
escritura  pública.  El  poder  especial  para  uno  o  varios  procesos  podrá  conferirse  por  documento
privado. En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente identificados.

El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por memorial dirigido al juez
del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales deberá ser presentado personalmente por el
poderdante  ante  juez,  oficina  judicial  de  apoyo  o  notario.  Las  sustituciones  de  poder  se  presumen
auténticas.

Los poderes podrán extenderse en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local
autorice para ello;  en ese último caso, su autenticación se hará en la forma establecida en el  artículo
251.

Cuando quien otorga el poder fuere una sociedad, si el cónsul que lo autentica o ante quien se otorga
hace constar que tuvo a la vista las pruebas de la existencia de aquella y que quien lo confiere es su
representante,  se  tendrán  por  establecidas  estas  circunstancias.  De  la  misma  manera  se  procederá
cuando quien confiera el poder sea apoderado de una persona.

Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital.

Los poderes podrán ser aceptados expresamente o por su ejercicio”.

Que la Corte Constitucional en la Sentencia T-998/06 del Magistrado Ponente: Dr. JAIME ARAÚJO RENTERÍA
de  noviembre  de  dos  mil  seis  señaló  respecto  a  la  LEGITIMACION EN  LA  CAUSA  POR  ACTIVA  que  el
“Poder especial adquiere plena validez cuando cumple con todas sus formalidades”.

Que  resulta  imperativo  aclarar  que  este  Departamento  realizó  la  verificación  del  material  probatorio  obrante
dentro  del  expediente  de  la  referencia  y  una  vez  revisado  los  requisitos  establecidos  para  su  presentación,
observó que el señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO identificado con cédula de ciudadanía No. 16214686
adolece  de  legitimación  por  activa  para  presentar  ante  la  entidad  el  reclamo  en  mención  a  nombre  del
EDIFICIO  CENTRO  EJECUTIVO  P.H.  con  matrícula  No.  885897,  por  cuanto  a  pesar  de  que  el  poder  se
denomina como “especial” de su mandato consistente en: “LUZ MARINA HINCAPIIE GIRALDO (…) actuando
en nombre propio y/o como representante legal de EDIFICIO CENTRO EJECUTIVO P.H. (…) confiere poder
amplio y suficiente al señor ANTONIO JOSÉ LOPEZ PATIÑO (…) para que en calidad de mandatario, inicie y
lleve a cabo ante Aguas y Aguas de Pereira y la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, todos
los trámites inherentes a las reclamaciones yacciones que sean necesarios con objeto de iniciar o atender la
actuación administrativa que se haya iniciado con motivo de la MEDICIÓN Y CONTRIBUCIÓN, en razón de la
prestación del servicio y/o ejecución del (los) contrato (s)  correspondientes al 8los) NIC, matrícula (s)  código
(s)  de  usuarios  de  zonas  comunes,  (…)  El  mandatario  queda  facultado  para  ejercer  el  derecho  de  petición,
cursar  la  vía  gubernativa,  transigir  la  litis,  para  iniciar  y  desistir  de  las  demandas  o  acciones  a  que  hubiere
lugar, para conciliar, para recibir y ejercer las demás facultades, y es especial para otorgar poder a un abogado
en mi nombre con el fin de ejercer las reclamaciones o acciones ante las autoridades anteriormente señaladas,
y en los términos del presente poder”, se desprende que el poder conferido es un poder general no especial y
a la luz de la Ley 1564 de 2012 anteriormente mencionada no tiene plena validez, pues no fue conferido por
escritura pública ni se extendió en el exterior, ante cónsul colombiano o el funcionario que la ley local autorice
para ello.

Que además como lo aclara la Corte Constitucional en la Sentencia C-1178 de 2001.(…) “Como es sabido el
contrato de mandato es uno entre los diversos negocios jurídicos de gestión y consiste, de conformidad con
los  artículos  2142  del  Código  Civil  y  1262  del  Código  de  Comercio,  en  que  el  mandatario  se  encarga  de
adelantar negocios jurídicos o actos de comercio, por cuenta del mandante, con representación o sin ella. En
tanto  el  apoderamiento  es  un  acto  unilateral,  que  puede  ser  aceptado  o  no,  en  virtud  del  cual  una  persona



autoriza a otra para actuar a su nombre y representación. 

Ahora  bien,  lo  que  ordinariamente  ocurre  es  que  el  contrato  de  gestión  precede  y  genera  el  acto  de
apoderamiento,  pero esta íntima relación no permite confundir  los  efectos  de uno y otro,  porque mientras  el
acto de apoderamiento es oponible a quienes por causa del mismo se relacionan con el poderdante y con el
apoderado,  el  contrato  de  gestión  rige  las  relaciones  internas  entre  estos  de  manera  preferente  al  acto  de
apoderamiento, pero sin trascender a quienes se vinculan con el apoderado y el poderdante por razón de la
representación, porque con respecto de aquellos el contrato de gestión viene a ser res inter alios acta.”

Que  por  su  parte  la  Corte  Constitucional  mediante  la  Sentencia  T-207/97  sobre  el  derecho  de  petición  en
interés  particular  consideró:  “(…)  En  lo  referente  al  interés  particular,  si  bien  la  norma  no  distingue  y  de  la
Constitución  no  podría  derivarse  que  el  derecho  de  petición  en  esa  modalidad  esté  exclusivamente
representado por el interés propio y exclusivo de quien dirige la petición, es claro que, si quien dice representar
a alguien adelanta una gestión profesional, como la que cumple el abogado, y no simplemente voluntaria, las
normas  aplicables  a  las  peticiones  que  el  representante  eleve  ante  la  autoridad  son  las  propias  de  esa
profesión, que tiene en nuestro sistema jurídico un régimen especial, además de las consagradas para el tipo
de asunto que se tramita. Así, si se trata de un proceso judicial, serán las reglas propias del respectivo juicio
las que deban observarse, con arreglo al artículo 29 de la Carta (…)”.

Que la Superintendencia de Servicios públicos Domiciliarios -SSPD mediante el Concepto SSPD 91 de 2016
manifestó: “[…] el régimen de los servicios públicos necesariamente impone la obligación para la autoridad de
validar la calidad con la que actúa el peticionario; luego aun cuando ni el procedimiento general administrativo
ni  el  régimen  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  prevén  la  inadmisión  o  rechazo  de  una  “petición”  por
aspecto  relativos  a  la  condición  o  calidad  en  la  que  se  actúa,  si  quien  la  eleva  no  acredita  la  condición  de
usuario, suscriptor o suscriptor potencial al amparo del contrato de servicios públicos y la Ley 142 de 1994, la
respuesta, dependiendo del caso concreto, podrá ser negativa, pues, en principio, no le asiste interés, aspecto
que debería acreditar el interesado […]”. 

Que para dar  aplicación al  principio  de  eficacia,  las  entidades  estatales  deben enmendar  las  irregularidades
advertidas  en  la  actuación  administrativa,  por  lo  cual  el  artículo  17,  modificado  por  la  Ley  1755  de  2015,
artículo  1°en  materia  de  peticiones,  quejas  y  recursos  señala:  “[…]  cuando  la  autoridad  constate  que  una
petición  ya  radicada  está  incompleta  o  que  el  peticionario  deba  realizar  una  gestión  de  trámite  a  su  cargo,
necesaria  para  adoptar  una  decisión  de  fondo,  y  que  la  actuación  pueda  continuar  sin  oponerse  a  la  ley,
requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete
en el término máximo de un (1) mes1 […]”. 

Que  esta  prestadora  de  servicios  públicos  domiciliarios  en  atención  al  principio  de  eficiencia  advierte  la
necesidad  de  encausar  la  actuación  administrativa  para  no  conculcar  los  derechos  de  los  usuarios,  dar
aplicación  al  debido  proceso  y  a  los  principios  rectores  de  la  función  administrativa,  así  como  también
garantizar la protección del derecho de petición en los servicios públicos  al tenor de lo estimado por la Corte
constitucional  en  la  sentencia  C-826/13 que  a  la  letra  dice:  “(…)  es  evidente  para  esta  Corporación  que  el
principio  de  eficacia  impide  que  las  autoridades  administrativas  permanezcan  inertes  ante  situaciones  que
involucren a los ciudadanos de manera negativa para sus derechos e intereses. Igualmente, que la eficacia de
las medidas adoptadas por las autoridades debe ser un fin para las mismas, es decir, que existe la obligación
de actuar por parte de la administración y  hacer  una real  y  efectiva ejecución de las  medidas que se deban
tomar en el caso que sea necesario, en armonía y de conformidad con el debido proceso administrativo”. 

Que la  solicitud  de  los  registros  de  quién  es  el  titular  o  representante  legal  de  una  Copropiedad  tienen  por
finalidad fundamentar de manera adecuada la legitimación activa del peticionario en la actuación administrativa
que adelanta la entidad, entonces se requiere que el mismo sea actualizado precisamente por la variabilidad
que puede tener esa parte activa, es decir, que quien hoy es representante legal mañana no lo sea y por tanto
pierda la calidad de persona legitimada, al ser tan variable esto se requiere que el mismo sea actualizado para
tener  la  certeza de que la  actuación que se adelanta no está viciada y tiene una legitimación  adecuada y la
misma está debidamente probada y sustentada.

Que este Departamento advierte que en el escrito petitorio se relacionan 03 partes diferentes dentro del marco
de la prestación del servicio que presta la empresa, sin que se hubiese legitimado la relación existente entre el
poderdante y apoderado, ni y entre quien se aduce es representante legal de la copropiedad y la empresa de

1 Ley 1437 de 2011 artículo 17, modificado por la Ley 1755 de 2015, artículo 1°.



conformidad con la normatividad vigente. 

Que en consecuencia se procederá a vincular a la presente actuación administrativa al representante legal de
Copropiedad, notificándolo del presente acto administrativo con la siguiente finalidad:

Que el representante legal acredite su legitimidad para incoar peticiones a la entidad allegando  certificación
expedida por la secretaría de Gobierno de la Alcaldía de Pereira con una antelación no superior a 30
días, es decir, actualizada.

Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de 2012 en el evento de que el representante
legal  debidamente  legitimado  no  desee  interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y  desee
interponerlos a través de terceros deberá tenerse en cuenta que:

� Los poderes especiales se confieren para asuntos determinados y claramente identificados. y
pueden conferirse verbalmente o por documento privado.

� Los poderes generales  se confieren para toda clase de procesos y solo podrán conferirse  por
escritura pública. 

Que en este orden de ideas, el señor ANTONIO JOSE  LOPEZ PATIÑO, identificado con cédula de ciudadanía
No. 16214686 no acreditó que quien confiere el poder general ostenta la calidad de Representante legal de la
copropiedad y el poder general no está debidamente conferido, por lo cual se concluye que el señor PATIÑO
adolece de legitimación por activa para presentar ante la entidad el presente derecho de petición.  

Que  en  este  orden  de  ideas  nos  encontramos  ante  una  petición  incompleta,  por  lo  cual  resulta  imperativo
solicitar  al  reclamante  que  complete  la  petición  suministrando  los  documentos  solicitados  según  las
consideraciones de hecho y derecho expuestas anteriormente y relacione el número del derecho de petición al
que  pertenece,  para  lo  cual  se  le  otorga un  término  máximo  de  quince  (15)  días. Una  vez  completada  la
información  la  Empresa  procederá  a  radicar  nuevamente  el  reclamo  con  un  nuevo  número  para  iniciar  el
conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino  no  es  completada la  información  solicitada,  se  entenderá
como desistida su petición y se procederá archivar el expediente. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Ley 1755 de 2015, Artículo 17, inciso 2°.

“Artículo  17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la
autoridad constate que una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión
de trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin
oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para
que la complete en el término máximo de un (1) mes.

A partir  del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el
término para resolver la petición.

Se  entenderá  que  el  peticionario  ha  desistido  de  su  solicitud  o  de  la  actuación  cuando  no  satisfaga  el
requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la
autoridad decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se
notificará  personalmente,  contra  el  cual  únicamente  procede  recurso  de  reposición,  sin  perjuicio  de  que  la
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales".

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTÍCULO PRIMERO: Declarar incompleto el derecho de petición presentado por el señor ANTONIO JOSE 
LOPEZ  PATIÑO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  16214686   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Vincular  a  la  presente  actuación  administrativa  al  representante  legal  de
Copropiedad  con  matrícula  No.  885897,  notificándolo  del  presente  acto  administrativo  en  la  dirección
registrada  en  el  sistema  de  información  comercial  correspondiente  al  área  común,  es  decir,  CL  23  #  6-  59
A.COMUN  barrio  LAGO  URIBE  con  la  finalidad  que  allegue  a  la  Empresa  certificación  expedida  por  la
secretaría  de  Gobierno  de  la  Alcaldía  de  Pereira  con  una  antelación  no  superior  a  30  días,  es  decir,
actualizada para acreditar la calidad de representante legal  y en el  evento de que el  representante legal
debidamente legitimado no desee interponer  directamente  los  derechos  de  petición,  y desee interponerlos  a
través de terceros deberá tenerse en cuenta que al tenor de lo dispuesto en el artículo 74 de la Ley 1564 de
2012  los  poderes  especiales  se  confieren  para  asuntos  determinados  y  claramente  identificados.  y
pueden conferirse verbalmente o por  documento privado,  y los  poderes  generales  por  su  parte  se  confieren
para toda clase de procesos y solo podrán conferirse por escritura pública, y que relacione el número del
derecho de petición al que pertenece, para lo cual se le otorga un término máximo de quince (15)  días. Una
vez completada la información requerida la Empresa procederá a radicar nuevamente el derecho de petición
con un nuevo número para iniciar  el  conteo de los  términos.  Si  cumplido dicho termino no es  completada la
información solicitada, se entenderá como desistida su petición y se procederá archivar el expediente.

ARTICULO TERCERO.  Notificar  personalmente o por aviso el contenido de la  presente resolución al  señor
Antonio José López Patiño enviando citación a correo electrónico:, serusuario@hotmail.com  y al Edificio Diario
del Otún ubicado en la carrera 10 N°. 19-50, Oficina 2002 de Pereira  haciéndole entrega de una copia de la
misma.

ARTICULO  CUARTO.  Contra  la  presente  Resolución  no  procede  recurso  alguno  por  tratarse  de  asuntos
diferentes a los consagrados en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 28 DE JUNIO DE 2018

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA ASTRID LOPEZ GODOY
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: dmmuneton

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA
RESPONSABLE DEL FUTURO


